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Guayaquil, 06 de Abril del 2017 

Economista 

HORACIO ISMAEL GUIJARRO RIVERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta. General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ROYALSISTEM S.A. en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de éste nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

La Compañía ROYALSISTEM S.A., se constituyó el 01 de Noviembre del 2011, 
mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 
Notario titular trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil del 16 de Diciembre del 2011. 

Atentamente, 

EC. DIANA MARIUXI VERA LOGACHO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ROYALSISTEM S.A. para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, 06 de Abril del 2017 
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4 5Régistr Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:14.312 

- - FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2017 
- HORA DE REPERTORIO: 15:13 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Abril del dos mil diecisiete queda-inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROYALSISTEM 
S.A., a favor de HORACIO ISMAEL GUIJARRO RIVERO, de fojas . 
13.990 a 13.993, Registro de Nombramientos número 3.831. 
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    EA AN 0 o Ab Marica Pendoa Solórzano 

| | Guayaquil, 07 de abril de 201 / : í DEL Paxtos cua YAQUI 

¡ AS 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el > 

declarante cuando csta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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